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AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA .Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión_ Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3079/2018 

C. RODRIGO JIMENEZ HERMOSILLO 
TEMPO GAS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2 O 18 

EST ACION DE CARBURACION "SAN JOSÉ" 

PRESENTE -- . 
. - .·. 

. . . ' . . ;. · .. -
. . . ~ 

. Asunto: Licencia Ambiental Única 

< - ~i_t~!=ora: Q9/LUA0007 /07/17 

. . . . . . 

En atención a la solicitud ingresada a ésta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo suce-sivo. la A.GENCIA, el d_ía 03 
de julio de 2017 y turnada para su atención a laDirecéión GeneraÍ de Gestión Comercial, 
adscrita a_ la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual .en su carácter de representante legal de.l establecimiento TEMPO GAS, S.A. DE -c.v .. 
EST ACION DE CARBURACION "SAN JOSÉ';. con ubicación en 'Bl VD. SAN JOSÉ DE 
GRACIA-PABELLON o'E ARTEAGA No. 304, MUNICIPIO SAN JOSÉ DE GRACIA, ESTADO . . 
DE -AGUASCALIENTES, CODIGO .POST Al 20_500, en lo s_ucesivo el · REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental ún¡ca (LAU). Una vez evah.i~da la información presentada. y . : . ' .. ·. : 

CON-SIDERANDO 

l. Que esta .Dirección General de Gestión Comerci9J es competente para revisar, evaluar y 
resol_ver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGl,JLADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Segurida_d Jndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. ·. · · · · · · ' 

. . 

11. Que el día O 3 de julio de 2 O 1 7 se recibió en la f\.GENCIA, la solicitud d_e ,Licencia Ambiental 
Única para e.l estableCimiento TEMPO ·GAs,::s.A. DE C.V., misma que. fue registrada con 
número de bitácora 09/LÜA0007 /07/17. . -.. · · . . 

.. . . : -
... ·. · . . . · 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3079/2018 
Ciudad de México. a 12 de marzo de 2 O 18 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó. dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUA0007 /07/17, referida el) ·el CONSII?ERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, S. fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia N·acional de Seguridad ·Industrial y de Prote~ción al Medio Ambiente 
del . Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambi.ente; 4 fracción XXVII y·3i . fra~ción .XVIII del -Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustriái ·:Y de -Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6: 16, 17 BIS apart~d9 . .A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la,· ~rotectión at' Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atrnósfera;· además .del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un t rámite :único, así como la acnialización .. cie ·la información de 
emisiones mediante una cédula de operadón .. anual, pul;>licado el1 !'de ~bri l de 1997, así c.omo . 
!as demás disposiciohes.que· resulten aplic.ables. esta Dirección Gen.eral .de Gestión Comercial, 

RESI.)ELVE 

PRIMERO.- Tener p'or cumplidos . los reqtjisitos técnicos y iegales presentados poc el 
REGULADO para tramitcir y. obtener la· Licencia,' Ambiental .Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR ·al REGULADO la .' 

LICENC::IA AMBIENTAL ÚNICA.No LAU-~SEA/33il-2018 

La presente Licencia Af!ibienÚrúnica queda sujéta al curriplimieritQ de )as siguientes 
· . . · :·· . . · · .. 

C O N D ·l C 1 O N ANTE S · .. 

l. La Licerida arnpar.a· el funcionamientb y la operación del estableCi~ieilt.o denominado 
TEMPO GAs.·s.A. DE C. V:, ESTACION DE CARBURACtON "SANJOSE",'con ubicación 
en Blvd. San Jc;>s~ d~ Gracia-PabellÓn de .Arieag~ No. 304 , Munié"ipio. San Jos.é de Gracia. 
Estado de Aguascalientes; Código Postal 20500, que tiene como actividad el comercio 
al ·por menor de.· gas· LP. en.cil.indros y -para tanques estacionarios. con una capacidad de 
suministro anual de 15 ·76:8 .0.00 l.itros de G.as L.P.·EI establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas enlaTabla 1 del presente. 

$ ' 
Página 2 de 6 / 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209 (Periférico Sur). Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan, Ciudad de México. C.P. 14210. 
Te!: (5 5 ) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el 
acrónimo "ASEA'' y las palabras "Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente" éomo parte de su ident idad institucional 



-
SEl\flARNAT : : ______ ·_ t i 

SECRETA RÍA DE 

MEDiO AMBIENTE 
Y RECURSOS NXI:URALES 

AGENCiA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del· Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3079/2018 
Ciudad de México. a 12 de marzo de 2018 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~~¡;;~~~'l1P~::!i~'U!4~~ff,l;-'"f"~'5~";:z-.;¡¡¡'l"'yf<W1~~';~G;:.F"-"-~~..:::;&-~'~~ 
~t'!-f.~~~~ifál~lltS:1j:..lW4i!<~~~~-~~~~~~~~~~~~i~~~~1 
. ldn t~nq~e ~~L~ -~1 <&01-ªf~_na,.QJ]~nl<? _cj_~ Gª~- ~..P: . . . ?. OQ() . ___ . __ ... U~rg~ . 
. _I_9~as de !ecepción _. · 1 t oma 

Tomas de suministro ·:---- - i'- ·---:--·-to-ma--....., 
- ----·· --~---··--. ----.------· ·---·-:-:-·--·--··-··· :·---·-· ------·"""':""* ____ __ - --· ,, 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de úbicación o de actividé3:d. según le fue autori:Zada. Si es e·ste el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cámbio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, .. carrihio? ·qe_ proceso; .ampliación de:instalaciones 
o la generación de nuevos residuos·· peligrosos, deberá presenta,r la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros est~blecimientos y se otorga ·sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que det;>an obtenerse de est? u otra au~oridad 
competente. · 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter. general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaríá de M_edio Ambiente ·y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecido's. a partirdel año 2019. 

V. El REGULADO deberá cümplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, Yl. VIl, Vlil.y IX del Reglamento de la Ley Genera,! del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control' de .la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que-les sean aplicables. 

. . . -
VL El REGULADO deberá C:i~r cumplimiento · al Artfculo 109 bis de:· la Ley General del 

Equilibrio Ecológico.ila Prot.ección al Ambiente y a los Artículos 9:y 18 de su Reglamento 
e.n materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminaf)tes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el .umbral-de· reporte estableCido en la Norma Oficiai .Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, Ía cual establéc:e 1? lista ·de sustancias sujetas· ·a.- reporte para el 
registro de emision~·s y transferencia de contaminantes; en e·ste mismo orden de ideas. 
se deberán reportar la,~ emi?iones fugitivas correspo_ndien_tes. 

VIl. El REGULADO deberá ajustársE;, de manéi-a perma.nent~ y .en lo que corr~sponda a los 
términos, condicionantes y 1 o recomendaciones asentadas en el Dictamen de Informe 
Preventivo de Impacto y Riesgo Ambiental con No. de Oficio IMAE-GA-913/2009. 
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ot orgado el 2 S de mayo de 2 009 por el Instituto del Medio Ambiente ·del Estado de 
Aguascalientes. a favor del REGULADO. 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen d~sfogues o emisiones a· la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para ~vitar riesgos operacionales y ambientales. En 
.el caso de paros no programados. o. de~iv~dos . qe sit uaciones de emergencia. el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inm'ediat a a las dependel')cias de Prot ección 
Civil correspondiente, así ·co'IT10 aviso ·a· -ésta:·AGENCIA. a través de·los mecanismos 

· est ablecidos para ditho.fin_·;·· ... · · · ·:--. · · ' · · .... · · 

IX. Para el caso de paros·: programados por mantenimient o .. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar ias emisiones de contaminant es a la 
atmósfera .. hasta en ta.ntci no s·e emitan Íineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones ·de mant enimiento periódico a los equipos 
indicaqos en la Tabla~ d_e la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificadá por esta AGENCIA. 

. . " . 
XI. El REGULADO deberá participar en los .. planes de cont ingencia que instrumenten las 

autoridades ambientales locales, éon el fin de controlar la cont aminación que se present e 
por condiciones , m~teo.rológicas desfavorables · o .: emisio~es extraordinarias no 
controladas. · 

XII. El REGULADO .deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema . contra incendios y de detE~cción de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas.< disposit ivos e instrum~ntos .'de ·control . para verificar la 
int ewalidad de sus elementos. la cual ~erá susceptib_l ~ a s·er·verificada por ·esta AGENCIA. 

XIII. El REGULADO .deberá gara-ntizar el cumplimient o de-lo establecido en el ·artículo 3 4 Bis 
· del Reglamento de la Ley General para la Prev~nción y Gestión Integral. de los Residuos. 

así como en la.N.OM-16J-SEMARNAT-2o1i ' que estat>le~e los criterios para clasificar 
a los Residuos de f1.13lnejo .... Especia! y det erminar. cuáles est án sujet os a Planes de 
Manejo; el list ado de lo~· mismos. el proc~dimlento _para la inclusión o exclusión a dicho 
list ado; así como los elementos y procedimientos p·ara la formulación de los planes de 
manejo. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: sólidos contaminados provenientes del mantenimiento y 
limpieza de la estación de carburación (O. OS ton/año) y refacciones provenientes 
del mantenimiento de la estación de carburación (0.10 ton/año), que genera 
cumplen con lo establecido en los Art(culos J-51, 151 Bis, 152, 152 "Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y' la Protección al Ambiente, a los Artíc L,J ios aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Gestiém Integral de los Residuos. su .Reglamento y a las 
N ormas Oficiales Mexicanas vigente.s apilcab!es ~n la materia. ' · 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevendó~ y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la···identificacióri de los residuos peligrosos, así ·cómo de los 
artículos 43 y 45 dei Reglamento· de la Ley General para la Pre,vención y Gestión Int egral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligro?os· según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. · · 

XVI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 8 3 y 84 del 
Reglamento de la Ley General p'ara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respect o el almacenamiento de ·los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · · · 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su est ablecimiento y sin menoscabo 
a lo .aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones séñaladas en la Ley_ General 
del Equilibrio Ecológico ·y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XVIILEI incumplimiento de las ·condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico· y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas sederiv·an. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas ·y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento; así como la presentación 
de quejas en forma jüstifkada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o ·que ocasionen d_años al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser · sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
RODRIGO JIMENEZ HERMOSILLO, en su c_arácter de representante legal de la empresa 
TEMPO GAS, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese la,presente Resolución ai.C. RODRIGO JIMENEZ HERMOSIU.:o. 
representante legal de ia-empresa TEMPO GAS; S.A. DE C.V.1 de. conformidad con el 
artículo 16 7 Bis de· l~ General del EquilibriQ ~cológico y la ProtecciÓn af Ambiente y 
demás relativos apli~_ables . = ·- .. , . .. · 

ATENTAMENTE · · 
• · 1 

EL DIRECTOR GENERAL · · 

BITÁCORA; 09 /LUA000_7 /0 7117 

... ,' 

. ~. ',; 

·.: =-. 

·. 
.. .. •, 

· . 

· . 

.. . · 
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